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Artículo 5.- Secreto profesional.- 

1. La confianza y confidencialidad en las relaciones con el cliente, ínsita en el derecho de 

éste a su defensa e intimidad y a no declarar en su contra, impone a quien ejerce la 

Abogacía la obligación de guardar secreto, y, a la vez, le confiere este derecho, 

respecto de los hechos o noticias que conozca por razón de cualquiera de las 

modalidades de su actuación profesional, limitándose el uso de la información recibida 

del cliente a las necesidades de su defensa y asesoramiento o consejo jurídico, sin que 

pueda ser obligado a declarar sobre ellos como reconoce la Ley Orgánica del Poder 

Judicial.  

2. El deber y derecho al secreto profesional comprende todas las confidencias y 

propuestas del cliente, las de la parte adversa, las de los compañeros, así como todos 

los hechos y documentos de que haya tenido noticia o haya remitido o recibido por 

razón de cualquiera de las modalidades de su actuación profesional. 
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